
                    
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                            Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº188/2023.- 
GILBERT, 18 de octubre de 2023.-   

  
  

VISTO: 
            
          El decreto N°129/2023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
                Que, en el mismo se establece el concepto de Adicional por 
Disponibilidad Funcional, de carácter no remunerativo y no bonificable, que 
comprenderá una suma compensatoria de gastos que fijará el D.E.M. mediante 
el acto administrativo correspondiente, para los agentes, que en razón del cargo 
o función que realizan, le exija disposición permanente y/o en horarios rotativos 
por razones de servicio, y por ende mayores erogaciones y molestias personales 
extraordinarias,  en los términos del Artículo Nº33, del CAPITULO XII, 
BONIFICACIONES Y ADICIONALES, del Estatuto del Empleado Público 
Municipal conforme lo expuesto en los considerandos. El pago del adicional es 
de carácter temporario, y deberá dejarse sin efecto cuando hayan cesado las 
razones que motivaron su otorgamiento. 

                 Que, por principio, los adicionales siguen la suerte de la subsistencia 
de la circunstancia atravesada o función encomendada al agente.  

 
        Que el agente José Ezequiel Vela, está cumpliendo la tarea de 

chofer, de manera circunstancial. 
 
         Que, se debe dictar la norma que autorice el pago del adicional.  

 
           Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

D E C R E T A: 



 
ARTICULO 1º): DISPONESE otorgar al agente José Ezequiel Vela, DNI 
N°41.866.629, un adicional consistente en el 30% (treinta) computable en base 
a la retribución que percibe en carácter de honorarios, a partir del mes de octubre 
del corriente año, hasta el mes de diciembre del corriente año inclusive, en los 
términos del Decreto N°129/2023. -  

ARTÍCULO 2°): El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 18 de octubre de 2023.   
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